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En la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, siendo las quince horas del día jueves cinco de
marzo de dos mil veinte, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la

Secretaría de la Contraloría General, u bicada en el piso 1 del"Edif icio Adm¡nistrat¡vo Siglo XXl" calle 20-A
número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atenc¡ón a la convocatoria de fecha cuatro de marzo
del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del
Comité de Transparencia y Director de Administración, la Lic. Aurelia Marfll Manrique, Directora de
Asuntos JurÍdicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, el Lic. Carlos Leandro Mena
Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsa bilidades, ambos vocales del Comité de
Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe de
Transparencia, todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley Generalde Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y
el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se
lleva a cabo la Séptima Sesión Extraordinaria 2020 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la
Contraloría General, conforme a lo siguiente:---
l. Lista de aslstencia y declaración de cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el
Artículo 15 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General, publicado el 6 de junio de
2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, proced¡ó al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó Ia existencia
delcuórum legal, tal como lo establece el articulo 43 de la Ley Generaly el artículo 56 de la Ley Estatal.de
la materia; en consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, decla
estar debida y legalmente instalada la Séptima Sésión Extraordlnarla 2020, s¡endo válidos todosJo
acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el
pu nto.
Habiéndose instalado la sesión
ejemplar de la lista de asistencia,

extraordinaria, los integrantes del comité procedieron
misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l.

a f irmar un

ll. Aprobaclón del orden del
Como segundo punto elC.P. RogerArmando Franco Gutiérrez, Presidente, presentó a los integrantes del
Comité para su aprobación el siguiente:

-------..-ORDEN DEL DIA
l. Lista de asistenc¡a y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:

a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de
¡ncompetencia de la información requerida en la sol¡c¡tud de acceso identificada con número d§r
fo1io00567920.- -t
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b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de.la Dirección de Programas
Federales de la Secretaria de la Contraloría General, en relación a la declaración de
incompetencia de la información requerida en la solicitud de acceso identificada con número de
f olio 00568220.

c) Conf irmar, mod if ica r o revocar, previo a nálisis, la respuesta del Departamento de Comunicación
y Vinculación de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la clasificación de la
información como confidencial y las respect¡vas versiones públ¡cas de los documentos
correspondientes a la información requerida en la solicitud de acceso identificada con número
de f olio 00569720

lV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión. ----
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Finalizada la Iectura del orden del día presentado,
su aprobación mediante votación económica,

se les sol¡citó a los integrantes del
levantando la mano, mismo que

Com¡té manif estar
fue aprobado por

unanimidad.
lll. Propuestas para acuordos del Comité:
a) Conf irmar, modiflcar o revocar, previo anállsls, la respuesta de la Dirección de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a ta dGclaraclón de incompetencia de
la inf ormaclón requerida en la solic¡tud de acceso ldentlf lcada con número do f olio 00567920. -----
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
miembros de este com¡té la solicitud de acceso a la inf ormación a que se hace ref erencia en este inciso,
marcada con el número de folio 00567920, misma por la que fue requerida la Dirección de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico el día lunes 24 de febrero de
2020, por lo que dicha unidad administrativa em¡te su respuesta med¡ante oficio marcado con el número
OPF-28612O2O, de fecha 03 de marzo de 2020, signado por el C.P. Roberto Santiago Magaña Gonzáh
Director de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su part
conducente, lo sigu iente:

"Al respecto me permíto informorle que, después de hober onol¡zodo lo so/¡c¡tud de occeso gue nos ocupo,
esto D¡rección de Progromos Federoles, odscr¡to o,o Subsecretorío de Prcgromos Federoles de lo Secretorio
de lo Controlorio Generol, no t¡ene competencio poro conocer el universo de Comités de Controlorío Sociol
Act¡vos, en congruencio con Io dispuesto en el Lineom¡ento oécimo Noyeno de los Lineomientos poro lo
Promoc¡ón y )peroc¡ón de lo Controlorio Sociol enlos Progromos Federoles de Desorrollo Socio/, mismo que

espec¡f,co lo siguiente;erl,e wt t.ev'v.tyutct, \e.

"...Poro Io constituc¡ón y reg¡stro de los Comités, ¡o Representoc¡ón Federol y, en su coso, io lnstoncio Ejecutoro
correspond¡ente orgon¡zoró una reun¡ón ol inicio de lo ejecuc¡ón del progromo tederol de que se trote, en lo cuol estén
presentes ios benetic¡or¡os y los representontes de ios m¡smos; pud¡ando estor presentes en su coso, ios
públicos del )EC respectivo..." [s¡c]
Tol y como puede opreciorse en lo normotivo citodo, lo responsobilidod poro lo const¡tuc¡ón y reg¡stro de I

Comités de Controlor¡o Soc¡ol, recoe en lo Representoció n Federol y en lo lnstonc¡o Ejecutoro,
como éstos o lo unidod odministrot¡vo de lo dependenc¡o o ent¡dod de lo Admin¡stroc¡ón Público Federol que
tiene o su corgo el progromo de desorrollo sociol y es responsob/e directo de lo promoción de lo controlorío
sociol y o lo encorgodo del ejercic¡o de los recursos federoles y o lo que se le otorqo lo responsob¡l¡dod de
operor el progromo de desorrollo sociol, respect¡yomente
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Ad¡cionolmente en ese mismo /ineomiento, se prec¡so que podrón estor presentes los servidores públicos de/ t
OEC. entend¡éndose como éstos o los Órgonos Estoto,es de control, es decir o los dependencios de to\ Ol4
odministroc¡ón púbt¡co de los gobiernos estotoles, que tienen o su corgo los otr¡buciones en moterio deJ I
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controly fiscol¡zoc¡ón de lo gest¡ón públ¡co, en elcoso del Estodo de Yucotdn, esto Secretorio de lo Controlorio
Generol cuento con los focultodes del Ó rgono Estotol de Control: por lo que o! no estoblecer lo obligotar¡edod,
o esto depende¡c¡o, de port¡c¡por en lo constituc¡ón, req¡stro y funcionomiento de los Comités de Controlorío
Soc¡ol, únicomente se osiste o los Comités en los cuoles los lnstoncios Ejecutoros del ProgroÍno de Desorrollo
Sociol, nos convoquen.
Sobre lo bose de los ideos expuestos sobre Io incompetencio de esto Secretor¡o de lo Controlorio Generol y
oungue se os¡sto olgunos contorrnociones de Com¡tés de 6ontrolorío Sociol, el ciudodono en lo solicitud gue
nos ocupo, requirió lístodo de progromos federoles y estotoles que cuenten con Com¡tés de Controlorío Soc¡ol
vlgentas, por lo que, ol respecto se informo, que dicho informoc¡ón pudiero obror en los exped¡entes de los
instoncios Ejecutoros, de ocuerdo o los Reglos de 0peroción delProgromo Soc¡olque sedesee conocer. ----
Lo onteríor de ocuerdo o lo dispuesto e n el Artículo 70, porrofo segundo, del Reglomento de lo Ley Generol de
Desorrollo Soc¡ol que estoblece lo s¡gu¡ente:

Los dependencios o e ntidodesde lo Admin¡stroc¡ón PúblicoFederol reol¡zorón el proceso de reg¡stro porolos iocol¡dodes
en los gue opere el proqromo de desorrollo socioi. Lo yrgonclo do dlcho rcg¡t'ro seú vdlldd poru al .Nclcb llscol
coffespoDdíente.

"Is¡cJ

Se estoblece lo que ontecede, dodo que, esto D¡rección de Progromos Federoles no cuento con focultod y/o
ott¡buc¡ón expreso señolodo en los orticulos 527, 528, 528 B¡s, 528 Ter y 529 del Reglamento del Cód¡go de lo
Administrocion Públ¡co de Yucoton.
En v¡rtud de lo decloroc¡ón de ¡ncompetenc¡o, se sol¡cito convogue o los miembros del Com¡té de
Tronsporenc¡o de esto Secretorlo de lo Controlorio Generol, poro que se procedo en térm¡nos del artículo 44,
trocción ll de lo Ley Generol deTronsporenc¡o y Acceso o lo lntormación Publ¡co, o f¡n de confírmor, moditicor
o revocor lo presente respuesto

Posteriormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias qpe
forman parte del asunto en cuest¡ón, consistentes en el Reglamento del Código de la Administració
Pública de Yucatán, los Lineamientos para la Promoción y Operación de ia Contraloría Social en lo
Programas Federales de Desarrollo Social, así como el Reglamento de la Ley General de Desarro
Social. Después de una breve argumentación, y habiendo corroborado que la Dirección de Programa
Federales, adscritos a la Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría
General, dentro de las facultades y atribuc¡ones establecidas en los artículos 527 y 529 del Reglamento
del Código de la Administración Pública de Yucatán, así como en los Lineamientos para Ia Promoción y
0perac¡ón de la Contraloria Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, no cuenta con
competencia para obtener, adquirir, transformar o poseer la documentación requerida en la solicitud de
acceso a la inf ormación marcada con el f olio 00567920, Ios m¡embros del Com¡té llegaron a la conclusión
de que la respuesta emitida por la Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría
General en relación a §ollcíto rebclón, ristodo o documento en e, gue se Indlque e, nombre
prcgromos federoles y estoto,es vígentes gue cuenton con comités de contrdloríd soclol octiyos.
como to pobtoclón en el que sc encu€ntru codd uno da esos comités. Desde el lnlclo de lo
admlntstro,ción ol 24 de tebre¡o d¿ 202O'. (slc), es válida y concordante con los registros y archivos
presentados, por lo tanto, es procedente CONFIRI.IAR LA INCOI.IPETENCIA OEL ÁREA para atender la
solicitud de información mencionada, toda vez que no se encuentra dentro de las facultades y
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obligaciones del Departamento de Contraloría Social de la Dirección de Programas Federales, adscr¡tol
a la Subsecretaría de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, obtener, autorizar)
aprobar, qenerar, transformar, adquiriro resguardarla documentación solicitada. --- -l 
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b) Confirma¡, modiflcar o revocar, prevlo análisls, la respuesta de la oirecclón de programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relaclón a la declaración de lncompetencla de
la lnformac¡ón requerida en la sollcltud de acceso ldentlflcada con número de follo 00568220. ----
Siguiendo con el inciso b) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
miembros de este comité la solicitud de acceso a la información a que se hace ref erencia en este inciso,
marcada con el número de folio 00568220, misma por la que fue requerida la Dirección de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico el día lunes 24 de febrero de
2020, por lo que d icha unidad administrativa emite su respuesta mediante of iclo marcado con el número
OPF'2A7l2O2O, de fecha 03 de marzo de 2020, signado por el C.P. Roberto Santiago Magaña González,
Director de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, man¡festando en su parte
cond u cente, lo sigu ie nte:

"Al respecto me perm¡to ¡nformorle que, después de hober anol¡zodo lo solicitud de occeso que nos ocupo,
esto D¡recc¡ón de Progromos Federoles, odscrito o lo Subsecretoría de Proqromos Federoles de lo Secretorío
de lo Controlotio Generol, no tiene competenc¡o poro contor con "...olgún gftto olactrónlco en al gue puado
occédor o consultor los octos ganerodos por los comités dé controlorio sociol...', tonto poro progromos
federoles como estotoles, todo vez que como lo ind¡co el numerolvigésimo segundo de tos Lineam¡entos poro
lo PromociÓn y Aperoc¡ón de lo Contralor¡a Sociol en /os Progromos Federoles de Desorrollo Socio/, lo
Representoción Federol o, en su coso, ,o instoncio Ejecutoro copturoro en el S¡stemo tnformotico de
Contralorio Sociol la intormoc¡ón contenido en los minuto s que resulten de los Comités de Contr olorio Sociol;
opoyondo lo expuesto con el numero/ t ercerotrocc¡ón XVlll de los L¡neomientos ontes referidos, se entenderd
por Slstemd tnlo'T,,,Úüco de Contudlorío Sociol, ol sistemo s istemo ¡nf ormot¡co diseñodo y odm¡n¡strodo por
lo Secretorío delo Func¡ón Público con latinolidod de controlar el reg¡stro de los Com¡tés de Controlorío Sociol
y los octividodes gu e reol¡zon, así como oquéllas de promoc¡ón de controlor¡o soc¡ol o corgo de los lnstoncios
Normot¡vos, los Representociones Federo/es y en su coso los /nstonc¡os Ejecutoros.
De igual monero, de ocuerdo o io estob/ecido en el numerol tercero de los lineomientos en comento,
entiende por Representoc¡ón Federol o lo unidod odm¡nistrot¡vo de lo depandenc¡o o ent¡dod de
Adm¡nistracion Públ¡co Federol, responsoble de ejecutor o coordinor la ejecuc¡ón del progromo tederol, en el
ómb¡to de los entidodes tederot¡vas; y por lnstoncio Ejecutoro o lo encorgodo del ejerc¡cio de los recursos
federoles y o lo que se le otorqo lo resp onsob¡lidad de operor el progromo de desorrollo socio l, pudiendo ser
depéndencios o entidodes federoles, gobiernos de los en tidodes tederot¡vos, orgon¡zociones de lo sociedod
clvll, ¡nst¡tuc¡ones ocodemicos e inclus¡ve los benelic¡orios de los obros, opoyos o servicios
Se estob,ece /o que ontecede, dodo que, esto D¡recc¡ón de Progromos Federoles no cuento con fo cuttod y/o
otribuc¡Ón expreso seño/odo en los ortículos 527, 528, 528 Bis, 528 fer y 529 del Reqlomento det Código de lo
Administr o ción P úbl¡co de Y ucoton.

En v¡rtud de lo decloroc¡ón de ¡ncompetenc¡o por porte de este deportomento de Controlorio Sociol de
Secretorío de lo Controloría Generol de lo ¡nformoc¡ón peticionodo, se solicíto convoque ol Com¡té
fronsporenc¡o, o fin de que proceda en term¡no del ortículo 44, frocción ll de to Ley Generol de Tronsporencio'
y Acceso o lo lnf ormoc¡ón Públ¡co y conf ¡rme, mod¡f¡que o revoque lo decloroción de incompetenc¡o por porte
de este deportomento de lo ¡nformoc¡óo so/¡c¡todo.

Poster¡ormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité
forman parte del asunto en cuestión, consistentes en el Reglamento del Código

Edif icio Adm¡nistrativo Siglo XXl,
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Públlca de Yucatán, así como los Lineamlentos para la Promoción y 0peración de la Contraloría Socialen
los Programas Federales de Desarrollo Social. Después de una breve argumentación, y habiendo
corroborado que la Dirección de Programas Federales, adscritos a la Subsecretaría de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, dentro de las facultades y atr¡buciones establecidas
en los artículos 527 y 529 del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, así como
en los Lineamientos para la Promoción y 0peración de la Contraloría Social en los Programas Federales
de Desarrollo Social, no cuenta con competencia para obtener, adquirir, transformar, poseer o
administrar algún sitio electrónico en el que se puedan consu ltar las a ctas gen eradas por los Comités de
Contraloría Social, tal como se requiere en la solicitud de acceso a la información marcada con el follo
00558220, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por la D¡rección
de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General en relación a §ollclto soóersl exlste
olgún sltio electrónico en el que pueda occedar o consurtor ,os octos génerodos po¡ ,os comités de
conüdtotíd soclol que se encuentron ,nstolodos y octivos tonto poro ptogrcmas fedeÍores como
estotores d6sde e I iniclo de la odministtdclón o ta lecho. En coso de existl¿ se solhlto et itnk pdtd podet
hocér ,o consurto." (slc), es válida y co n co rda nte co n los registros y archivos presentados, por lo tanto,
es procedente CONFIRiIAR LA INCOI.IPETENCIA DEL ÁREA para atender la solicitud de información
mencionada, toda vez que no se encuentra dentro de las facultades y obligaciones del Departamento de
Contraloria Social de la Dirección de Programas Federales, adscritos a Ia Subsecretaria de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, obtener, autor¡zar, aprobar, generar, transformar,
adquirir o resguardar documento alguno referente al uso y/o administración de algún sitio electrón¡co
referente a la información solicitada.
c) Conflrmar, modificar o revocar, prevlo anállsls, la rGspuGsta dol Departamento de Comun¡cación y
Vinculac¡ón d6 la SecrGtaria dé la Contraloria Gcneral, en r€laclón a la claslflcaclón da la ¡nformac¡ón
como confldenc¡al y las respectlvas verslones públlcas de los documentos correspondlentGs a
¡nformac¡ón requerlda en la sollcltud de acceso identlflcada con número de follo 0056S720.
Sigu¡endo con el inciso c) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a I

miembros de este comité la solicitud de acceso a la información a que se hace referencia en este inci
marcada con el número de folio 0056920, misma por la que fue requerida el Departamento dd
Comunicación y Vinculación de la Secretaría de Ia Contraloría General, vía correo electrónico el día lunes
24 de febrero de 2O2O, por lo que dicha unidad administrativa emite su respuesta mediante oficio
marcado con el número DCV-0OI/2020, de fecha 03 de marzo de 202O, s¡gnado por la Lic. Aida María
Borges Aguilar, Jefa de Departamento de Comunicación y Vinculación de la Secretaría de la Contraloría
General, manifestando en su parte conducente, lo sigu

"El orticulo 525 Ter frocción Xlll del Reglornento del Código de lo Adm¡n¡stroc¡ón Público de Yucaton
que el Jefe de Deportomento de Comunicoción y Vinculoción de Io Secretorío de lo Controlorío Generol
lo otribución de br¡ndor osesorío, cuondo osí /e so/iciten, en moter¡o de ét¡cs, inteqridod públ¡co y
de conflictos de intereses en eldesempeño del serv¡c¡o público.

que obron en /os expedientes de este Deportomento de Cornunicoc¡ón y V¡nculoción de lo Secretorío de lo
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Controlorío Generol, referente ol per¡odo requerido eñ ,o so,icitud de occeso gue nos ocupo, se ¡nformo lq\
siguiente; --------- ---------)
(raBL/a aNilo 2t. ---------------- -- --- -J 

@{
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De iguol formo, otendiendo o lo sol¡citud en cuestión, respecto o /os fistos de osistencio der¡vodos de la
¡mport¡c¡Ón de los respectivos cursos de copocitoción, se determino que es informoción porciolmente
confidenciol, todo vez que cont¡ene dotos personoles concernientes o uno pe rsono ¡dent¡t¡codo o ident¡f¡cobte
de ocuerdo o lo dispuesto en los ortic ulos 100, 106 frocción I y 116 de lo Ley Generol de Transporenc¡o y Acceso
o lo lnf ormoc¡ón Públ¡co, orticulo 3 ttocción lX de lo Ley Generol de Protecc¡ón de 0otos Personoles en posesión
de Sujetos 0bligod os y ortículos trígés¡mo octovo frocción l, cuodrogés¡mo primero y quincuogésimo sexto de
los Lineomientos Generoles en l'loter¡o de Closif¡coc¡ón y Desclosif¡coción de lo lntormoc¡ón, osi como poro lo
Eloboroción de Versiones Públicos; en consecuencio, se consideron dotos sons¡bles lo ,nfor moción relotivo a
to Clove Único de Reg¡stro de Pobtoc¡ón (CuRp), edod, sexo, género, correo electrón¡co personol y número de
teléfono celulor personol de los personos ¡nvolucrodos, por lo tonto, se hoce entreqo como onexo en medio
mognético (CD)de lo vers¡ón públ¡co de los listos
Asímismo, se emite el Acto dé ClogificoclónNo.
lo i nf o r moción co mo po rc¡ol me nte c ontidenci ol.
Se emite esto respuesto, con fundom ento en el ortículo 4,116, 129, t31y 133 de lo Ley Generol de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co. -----
De igual torff'o, en cumplímiento ol ortículo 44 de lo Ley Generol de lo moter¡o, so/icito se convogue o los
m¡embros del Comíté de Transporencío de
mod¡t¡car o revocor Io respuesto suger¡do.

En atención a la petición realizada por parte

lo Secretorlo de lo Contralorío 6enerol o sesionor poro confirmor,

de la titular del área responsable, el Presidente pone a la
vista de los miembros de este Com¡té las constanc¡as que forman parte del asunto en cuestión,
consistentes en el Acta de Clasificación No. 1-2020, mediante la cual se funda y motiva la clasificación
de la inf ormaciÓn como parcialmente conf idencial, asícomo los documentos en vers¡ón íntegra y versión
pública que forman parte de la solicitud en cuestión, consistentes en las Iistas de asistencia derivadas
de la impartición de los respectivos cursos de capac¡tación realizados por el Departamento de
Comun¡cación y Vinculación de la Secretaría de la Contraloría General. Después de observar y analizqr Ia
documentación referida, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que, en la documentact'
presentada por el área competente, las referidas listas de asistencia, cont¡enen datos personalp
correlacionados con el ámb¡to de la vida privada concernientes a personas físicas identificadas
identificables, consistentes en la clave Única de Registro de población (cuRp), edad, sexo, género,
correo electrónico personaly número de teléfono celular personalde las personas físicas involucradas,
conforme lo previenen los supuestos establecidos en elartículo 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformacíón Pública, el artículo 78 de Ia Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Yucatán, y en los numerales cuarto, trigés¡mo octavo fracción l, cuadragésimo
primero y quincuagésimo sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; verificándo
igualmente que las versiones públicas de los documentos testados por la unidad administrati
responsable, efectivamente concuerdan y contienen los referidos datos personales. En con
los integrantes del Comité def inieron que la respuesta emit¡da por el Departamento de Comunicaci
Vinculación de la Secretaria de la Contraloría Generalrespecto a la información requer¡da en la soli
de acceso que nos ocupa, específicamente en relación a"...lo verslón púárrco de ristos de oslstencio de
codo curso..."(síc), es válida y concordante con la normatividad señalada, por tanto, es procedente
CONFIRMAR LA CLASIFICACIÓN COMO INFORT,IACIÓN PARGIALI.IENTE coNFIDENcIAL Y VALIDAR LAS
VERSIONES PÚBLICAS El.llTlDAS por el área administrativa en cuestión.

Juntos transformemos
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lV. Acuerdo del Com¡té de Transparencla de la Secretaría de le Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuaciones que fueran puestas a
su disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emit¡r los
acuerdos siguientes:

-------acuER00 Ne I/TRANSpaRENCtA/CTSCG/SE/NoO7/2020__
El Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los ArtÍculos 44 fracción lly 138 fracción ll de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, coNFlRtla PoR UNANIH|DAD DE v0T0s Ia
respuesta emitida por la Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General,
mediante oficio D PF-286/ 2O2O, de fecha 03 de ma¡zo de 2o2o, signado por el c.P. Roberto santiago
Magaña González, D¡rector de Programas Federales de la Secretaria de la Contraloría General, en relación
a la DECLARACIÓN DE lNcot'IPETENcIA oEL ÁREA para atender la solicítud identificada con el número
00567s20, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que la respuesta otorqada por la referida
área responsable, es válida y concordante con los registros presentados y analizados. Con base en lo
expuesto en el punto lll inciso a)de la presente acta; se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia
para realizar la notificación al sol¡citante del sentido del presente Acuerdo.

-.-.--ACUERDO M 2/TRANSPARENCIA/CTSCG I SEI N9,O7 I 2O2O-
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los Artículos 44 fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General
de Transparencia y acceso a la lnformación Pública, coNFlRt{A PoR uNANll.llDAD DE voTos la
respuesta emitida por la Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General,
mediante oficio DPF-28712o2O, de fecha 0J de marzo de 2O2O, signado por el C.P. Roberto Santiago
Magaña González, Director de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloria General, en relación
a la DECLARACIóN 0E lNcol'IPETENcIA DEL ÁREA, para atender la solicitud identificada con el númer\
00568220, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que la respuesta otorgada por la referid$
área responsable, es válida y concordante con los registros presentados y analizados. Con base en lÑ
expuesto en el punto lll inciso b)de la presente acta; se instruye al Titular dá la Unidad de Transparencia \
para realizar la notificación al solic¡tante del sentido del presente Acuerdo. ---------------- \

.--__-ACU ERDO NE 3/TRANSPARENCIA/CTSCG I SE I N9O7 T 2O2O-
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría Generaldel Poder Ejecutivo del Gob¡erno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los Artículos 44 fracción lly 138 fracción ll de la Ley Gene
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, coNFlRl.la poR UNANIIflDAD oE voros
respuesta emitida por el Departamento de Comunicación y Vinculación de la Secretaría de la Contral
General, mediante of icio DCV-00112o2o, de f echa 03 de marzo de 2o2o, y se ApRUEBA la cla sif ic
de los datos personales co rrespond ie n tes a la c lave única de Registro de po b lación (cuRp), edad,
género, correo electrónico personal y número de teléfono celular personal de las personas físicas
involucradas, contenidas en las listas de asistencia derivadas de la impartición de los respecfivos cursos
de capacitación, mismas que fueran testadas por el área administratlva responsable. Con base en lq
expuesto en el punto lll inciso c)de la presente acta; en atención a lo instado por el particular mediante\
solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 00569720, se instruye a{

Edif icio Admin¡strativo S¡glo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C
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f +52 {9Sg)930 3800 Ext. 13000

contralo ¿tNcrtanlob.mx

Página 7 de I



Juntos transformemos

Yucatán
GOBIEHNO ESTATAL 2o1A . 2024

SECOGEV
.ONTRALOPIACENEEAL

Titular de
Acuerdo.
V. Clausura de la
El C.P. RogerArmando Franco Gutiárrez, Presidente del Comité, manifestó que no ha biendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Séptima Sesión Extraordinaria correspondiente alaño 2020
del Comité de T Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas con
cuarenta y cinco mi c¡nco de marzo de dos mil veinte, previa lectura de lo acordado,
f irman al ma os los que en ella interv¡nieron.

la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido del presente

l. Au
deA

a Man
Roger Armando F
Director de Admi

Edif ic¡o Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

P¡sos 1y 2, Col. Xcump¡ch,

C.P.97204 Mérida. Yuc. México

Gut iérrez
Tacton

Lic. Carlos Leándro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

nsa bilidades

Directo

L.C. Ca

Jefe del

tos J u rídicos y Situación
del Sector Estatal y Paraestatal

Martínez Herrera
o de Transpa rencia

r +52 (gggl S30 3800 Ext. 13000

contralorla.yucat.n lob.mx

calce de sus hojas
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LISTA DE ASISTENCIA

sÉpr¡mn sEsóN EXTRAoRDINAR¡A 2020

COU¡TÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíN OC U CONTRALONíA OEXENAU

5 DE MARZO DEzOzO

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESUS MARTINEZ HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO

Edificio Administrativo Siglo XXl,
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Edif icio Adm¡nistrativo S¡9lo XXl,
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Secretaía de la Contraloria General (SEC0GEy) 30 hrs 268 febrero de 2019

\

Régimen Estatal de Protección Social en Salud
de Yucatán (REPSSY)

4 horas 30
min

97
28 de febrero, 6 de marzo y 28 de

noviembre de 2019
lnst¡tuto de Movilidad y Desarrollo Urbano

Territorial (lM DUT)
t hora 30

m¡n
5',] 28 de marzo de 2019

Servicios de Salud de Yucatán (SSY) 3 hrs 116 7 de marzo y I de diciembre 2019
Agencia de Administración Fiscal de Yucatán

(AAFY)
7 hrs 30

min
430

15,21,22y ?3 de mayo y 14 de octubre
de 2019

lnstituto de Capác¡tación para el Traba.jo del
Estado de Yucatán (lCATEy)

I hora J0
min

28 21 de agosto de 2019

Sistema para el Desarrollo Integralde la Familia
en Yucatán (DlF- Yucatán)

3 hrs 49 22 y 27 de agosto de 2019

Secretaria de 0esarrollo Social (SEDES0L) t hora 30
min

58 28 de agosto de 2019

lnstituto de lnfraestructura Carretera de
Yucatán(INCAY) 3 hrs 91 30 de agosto y 4 de octubre de 2019

Centro Reg¡onalde oriesis Prótesis y Ayudas
Funcionales de Yucatán (CR0PAFY)

I hora 30
m¡n

20 17 de septiembre de 2019

Secretaría de Pesca y Acuacultura
Sustentables (SEPASY)

t hora 30
min

15 4 de sept¡embre de 2019

Centro Estatalde Trasplantes de Yucatán
(CEETRY)

t hora 30
min

5 I de sept¡embre de 2019 \
lnstituto para la Construcción y

Conservación de Obra Pública en Yucatán
(INCCOPY)

3 hrs 6t 9 y 11 de septiembre de 2019

lnstituto de Segur¡dad Juridica Patrimonial de
Yucatán (INSEJUPY) 3 hrs 28 10 de septiembre de 2019

Secretaría de 0bras Públ¡cas {S0P)
t hora 30

min
17 13 de septiembre de 2019

Centro de Atención lntegral al lfenor en
Desamparo (CAIMEDE)

I hora 30
min

tó 18 de septiembre de 2019

Centro de Rehab¡litación y Educación Especial
(CREE)

t hora 30
min

24 19 de septiembre de 20lg /

1
Centro de Convivencia Familiar (DlF) 3 hrs 56 19 de septiembre de 20lg /
lnstituto de Seguridad Social de los

Trabajadores del Estado de Yucatán (lSSTEy)
I hora 30

min
3 23 de sept¡embre de 2019

Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán
(COBAY)

t hora 30
min

J 23 de septiembre de 2019

Sistema Tele Yucatán t hora 30
m¡n

10 25 de septiembre de 20]g

DEPENDENCIAS / ENTIDADES HORAS
NO.

SERVIDORES
PÚBLIcos

FECHA
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Administración del Patrimonio de la
Beneficencia Pública del Estado de Yucatán

(APBPY)

I hora 30
min

14 25 de septiembre de 2019

)

Secretaría de Administración y Finanzas (SAF) 4 horas 30
min

45 1,3y 4 de octubre de 2019

Subsecretaría de lnnovación, Mejora
Regulatoria y Eficiencia lnstitucional (SIMER) 3 hrs 28 1 y 3 de octubre de 2019

Secretaría de Desarrollo Rural (SEDER) I hora 30
min

25 I de octubre de 2019

Universidad Tecnológica del Mayab (UTMayab)
'I hora 30

min
2 l0 de octubre de 20'19

lnstituto para el Desarrollo de la Cultura Maya
(INDEMAYA)

I hora 30
min

20 4 de noviembre de 2019

Secretaría de la Cultura y las Artes
(SEDECULTA)

t hora 30
min

18 5 de noviembre de 2019

Secretaría de Educacíón del Gobierno del
Estado de Yucatán (SEGEY)

t hora 30
min

125 11 de noviembre de 2019

lnstituto para la lnclusión de las Personas con
Discapacidad del Estado de Yucatán (IIPEDEY)

t hora 30
min

6 25 de noviembre de 2019

lnstituto de Capacitación para el Trabajo del
Estado de Yucatán (ICAIEY)

I hora 30
min

28 26 de noviembre de 2019

Fideicomiso Garante de la 0rquesta Sinfónica
de Yucatán (FIGAROSY)

t hora 30
min

23 28 de noviembre de 2019

lnstituto de Educación para Adultos del Estado
de Yucatán (IEAEY)

t hora 30
min

4 28 de noviembre de 2019 \

Fideicomiso Público para la Administración de
la Reserva Territorial de Ucú (FIDARTU)

t hora 30
min

4 6 de diciembre de 20]9

Secretaría de Fomento Turístico (SEFOTUR) I hora 30
min

25 l0 de diciembre de 20'19

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a

Víctimas (CEEAV)
t hora 30

min
'lB 29 de noviembre y 16 de diciembre de

2019

Secretaría de las Mujeres (SEMUJERES) t hora 30
min

35 16 de diciembre de 2019

lnstítuto de Vivienda del Estado de Yucatán
(rvEY)

t hora 30
min

20 10 de diciembre de 2019

lnstituto Promotor de Ferias de Yucatán (IPFY) t hora 30
min

28 6 de diciembre de 2019 I
Escuela Superior de Artes de Yucatán (ESAY) I hora 30

min
19 28 de noviembre de 2019 \

Junta de Agua Potable y Alcantarillado de
Yucatán (JAPAY)

t hora 30
min

10 l0defebrero de2}20 C
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